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El Banco Agrario de Colombia S.A. en escrito fechado a 22 de julio de 2021 señalo 

que el demandado no posee vínculos con la entidad (cuentas de ahorro, corriente y 

CDT), y no  hay lugar a proceder con la aplicación de la medida de embargo, el cual 

será glosado al expediente.  

De otra parte, el Banco Popular allego escrito el 26 de julio de señalando que en el 

oficio de la medida de embargo no fue relacionada la cuenta de depósito judicial.  

Revisado el plenario, se tiene que la información solicita fue enviada a un correo 

diferente al señalado, por tanto, a través de secretaria se enviará nuevamente la 

información solicitada al correo electrónico embargos@bancopopular.com.co.  

 

Por lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: GLOSAR al expediente los escritos allegados por las entidades 

financieras BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y BANCO POPULAR.  

 

SEGUNDO: OFICIAR a través de secretaria, al BANCO POPULAR relacionando la 

información solicitada, al correo electrónicoembargos@bancopopular.com.co.  

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 121 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   AGOSTO 03 DE 2021  

 
SANDRA XIMENA HIGUITA E. 

Secretaria 
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